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CIUDADES ESPAÑOLAS.

: i  I
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T O L E D O .

1  OLEW, Ciudad inaigoe, colmada de tUulo», pnv.lcg.oa 
y  graudcLas: corte en otro tiempo de la mayor y mas po­
derosa monarquía; >aMo almacén de monumentos de todas 
¿pocas y edades; y teatro, por último, donde se veri­
f i c o  los mas grandes y notables sucesos de nuestra histo­
ria , yace hoy dia en el mayor abatimiento : «meiante al 
anciano en su decrepitud, tan solo la ha quedado el recue^ 
do de lo que fue, y cuídase bien poco M  porvenir que a 
espera. Minorada su población, y las antiguas fibricas que 
tanto nombre la dieron; estinguidos sus privilegios y sus 
fueros; destruidos 6 mutilados muebos d? sus edificios; casi 
del todo acabado el lustre y gloria de su primada silla, y la 
brillantez del culta de su magnifico templo, toda la ciudad 
no es en el dia sino un vastisimo campo, donde á la vea se 
pasean, el anticuario celoso y el solicito artista; e primero 
buscando con afan las numerosas huellas, que los godos 
y romanos, los árabes y hebreos, han dc)ado impresas 
é indelebles dentro y fuera de los muros de Toledor y no 
puede menos de asombrarse al ver en tan recinto
vestigios de un circo, nauraacbia, anfiteatro, V acueducto 
romanos, basílicas, lápidas y restos mortales de monarcas 
godos, fragmentos de palacios, casas de recreo, sepulcrosé 
inscripciones que pertenecen á la dominación sarracena, 
donde aun subsisten los calados, hojarascas, y lo» techos de 
escultura que aun conservan el oro y aiul de que fueron 

Segunda s&ie. —  'TottO i l l .

revestidos. Numero.sos pilares con sus arcos de herradura 
descubren al que iuvestiga el sitio de las mezquitas; y la 
forma de las rasas, y estrechura y tortuosidad de las calles 
le hacen formarse ilusión de que se encuentra en el árabe 
Toleitola y no en la cristiana Toledo. Admirará en seguida 
la entera conservación de notables sinagogas, y encontrará 
sin trabajo los barrios de los Hebreos, su Alcana, sus tri­
bunales y escuelas de sus doctores. Mientras el artista lleno 
de pasmo quisiera que los dias se convirtiesen en siglos; que 
el sol parase su veloz carrera, para dar liem poáqueel pin­
cel y los lápices pudiesen trasladar los inlinilos objetos, que 
simultáneamente arrebatan su admiración.

Esa catedral sobre lodo, ese rico museo de las noble» 
artes le ocupará sin duda la mayor parte de su limitado 
tiempo. Advierte como en ese monumento no han hecho 
mella los siglos, antes por el contrario le han mas y mas 
enriquecido con vistosos homenajes. Todo está entero, to­
do con perfección conservado, hasta cu los mas peque- 
ío s  detalles. Eii ese recinto sagrado verá multiplicadas 
las obra» de M urillo, fiases, Orrei.te, Panloja, Cardu- 
cho Jordán, Greco, Trislan, Mengs, Baycu y Maclla; 
verá también las esculturas, tanto en metale», como en 
madera y alabastro, de Borgofia, Berruguete, Arfe, Fa- 
ncli. Varga», Tolhe, Merino, Alvai-ez y Bcrgai; conocerá 
la roano de lo» mejores arquitectos como lo* Cobarru- 

1J de setiembre de 18 á ’  ■
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Lias y Vcrgaras, Montgro, Tculücopuli, ZouLigo, Cano, 
Ardcinanj, y ])oii Ventura Ilodrigucz; veri la mayor 
prolijidad en los adornos y csliluas, la solidez y lo esbelto 
de los arcos y pilares, las sagradas liislorias en Jos vidrios, 
y el reliiiamienlo, lujo y delicadeza de todas y cada una de 
las parles de este grandioso templo, adornadas, enriquecidas, 
y conservadas, como si acabasen de salir de las Ríanos del 
artífice.

S ien  seguida recorre la ciudad, y busca mas objetos 
que apagen su sed de admirar, cncuutcari multiplicados 
edificios públicos y privados de todas epocas y géneros, res­
tos de un alcázar suntuoso, en c! que Juan de Herrera, 
\ illalpaudo y Cobarrnbias pusieron toda su inteligencia y 
saber; numerosos conventos, bospitales y parroquias, atcs- 
tadosde sepulcros afiligranados, esláluas, pinturas, retablos 
y esculturas de los mas nombrados artistas, monumentos 
dcl genero árabe, gótico, jcrmáiiico, greco-romano y cbar- 
rigueresco, donde nunca le íallari qnc estudiar y apren­
der. Envanecido con sas adquisiciones se anseutara de To­
ledo, vol«r.á á esta ciudad una y «u l.«cc* s , y oleas lau­
tas esta le suministrará nuevos objetes en que uceparee, 
sin que nunca pueda y sin que nunca se aguie la icn a d e  
esa mina «iii ígiul.

Vendrán luego el amanleAc la ¡historio v el literaüi, y 
verá el primero rl sitio y logas dande se reaiixarcn Jas nota­
bles licebos, que antes leyera a i  las-Crónúas. Se perderá en 
los remotos tiempos de la fuitdaeÍM AciTolodo, y aquí ea- 
routrart uuaculonia romana eou grandes privilegio», .mon- 
cinnada en Tito Livio. Eslrabsit y PHnio; verá ou esta ciu­
dad la silla de lo»Godos con todo su esplcudor y yiodcrío, 
y aqiii mismo encontrará la ciudad de la perd'don de Es- 
pai'..i, y  la cabera de una monarquía sarracena, con suce­
sión de reyezuelos, con hombre» ilustrados, y con acade­
mias científicas. Pasará á su conquista, y verá como
esta fue la enseña para la lA^rlad española , que.mas y mas 
se agitó desde el triunfo de las Navas. Desde esa época ¡que 
grandeza la de esa imperial riudad, qué de fueros y privi- 
legios, qué de hombres grandes y valerosos salierou de sos 
muros para contener el orgullo sarraceno! Qué de sucesos 
importantes, enlazados con toda nuestra historia no pasa­
ron en su recinto! yqué estimación no mereció de 1o s .\Idu- 
sos, Enriques, Sanchos, Fernandos, Carlos y Felipes, tan­
to que mnclios la escojieron para asiento de su corte y de­
pósito de sus cenizas, embellecieudo á esta joya predilecta, 
que era el timbre mayor de au corona!

S i el literato Lusca dulces recuerdo» de nuestro siglo de 
o ro , sieuisse á la orilla del caudaloso Tajo el de las arenas 
doradas, y verá cual se reproducen las dulces sensaciones 
y sublimo accolo que auimó la Jira de Garcilasa; recor­
ra las dclU-ioBas cumbres y 'plirlorcscos vallados que cir­
cundan ó Toledo, y maglcameulc sorprcudido pregante y 
no fallará quieii le muestre los sitios.eu que lop e , Mcdini- 
11a, Cerval! les, Tirso y M orclo recibieron inspiraciones paca 
las mas de su» obras, y donde lejos del tumulto de la riudad 
cortesana copiaban los caracteres on cuadros cmbeUocidns 
coo las intrigas de adentro. Si quiere b u s ca r  la cuna de 
ilO iD brcs eminentes que lia producido su suelo, rerwra las 
Libliolecaa, y se asombrará del número de tanto escritor i» -  
lebrailo y disúnguido en cuaulos ramos abraza la sabidu­
ría humana.

Si dejando estas consideraciones, solo se advierte en To­
ledo la parle religiosa, que es su principal distintivo, ¡Qué 
de grandezas y brillo no admira el observador! ¡Qué luz 
no derraman esas cortes ó  concilios, piedra augular de 
nuestra disciplina española, esa liturgia muzárabe y vene-, 
rabie, que desde los tiempos apostólicos tuvo cii Toledo d  
.principal origco, y esc austero monacato, que e.sh?inlido 
por España tuvo su cuna en el claustro del celebrado Aga-

licjisc! llcstanrada la ciudad ¡qué esplendor qué privilegios 
los de esta silla primada, y que prelados tan dignos, tan 
bienhechores y sabios son los mas que figuran en sus catá­
logo! Véanse en él brillar los nombres de los Cisneros, 
Mendoza», Siliesos, Puráocarreros y Lorenzanas, y sus al­
tos liecbos que tanta inllueiuia tuvieron en nuestra historia 
nacional.

Pero los tiempos corren, y llevan en pos de si trastor­
nos y inudauzas que se hacen sentir en los pueblos y nacio­
nes. Estas y aquellos nacen, ticucu su infancia, virilidad y 
decrepitud, y en este estado va decayendo su gloria, al pro­
pio tiempo que se desploma la parle material de sus muros 
y edificios; hay un punto, por encubrado que se suponga, 
desde donde no hay mas remedio sino tarde ó temprano 
descender. Toledo, como parle integral y notabilísima de 
la monarquía española tuvo su misma grandeza, y su mis- 
ma decadencia. En los tiempos de (iárlos y Felipe II en 
el siglo X\ I era Toledo en todos conceptos la primera ciu­
dad de Cepaua, asi como España entonces era la reina del 
universo. Alas abatido este imperio en el siguiente siglc» 
por la envidia de sus émulos y heterogeneidad de sus par­
tas, se abatió también esta ciudad, cual sucede á un inme­
diato y fiel criado que en  un todo sigue la suerte de su 
9eTior.

Pero aun en su mismo acabamiento, es interesante T o­
ledo por sus recuerdos pasados, que (ontau mas incremento, 
cuaado Jo presente es malo, cuando es pequeño y mezquino 
en comparación-de aquellos. Duerme tranquila esta ciudad, 
cansad.t de oslentacion; duerme es verdad; pero al desper­
tar [ quién sabe si otra existencia feliz, y  de acuerdo con el 
siglo, se prosojilará á sos ojoslñSb es esto imposible. Seme­
jante á la planta, que aan agostada, conserva la semilla 
que al año siguiente la ba de reproducir, asi Toledo con­
serva eu lo que fue, y ea  lo poso que es, indestructibles 
elementos de otra grandeza y podor que, mas po.Mlivoé 
independiente, sea también ma« firme y duradero. Su situa­
ción y campiña, ese caudaloso rio que casi toda la abraza, 
esa» fábricas e industria fomentadas y protegidas, todo hace 
creer que esta ciudad memorable recobrará en algún día 
su primitiva importancia; y si ahora están frecuenlcmenle 
visitada por su» ruina» y sepulcros, por su historia y por 
su» restos, mejor lo será aun entonces cuando at propio 
tiempo se admiren los recuerdos de lo pasado, y las real­
dades de lo presente.

N . M a c a s .

LETENOAS HISTORICAS-

L A B A S  T  C A S T B O i.  IIGG.

E.,JRt día de lulo y general llanto en la ciudad dc'T-ijledo. 
Todos sus habilaiiles corriaii solicita y presurosameate i  
su catedral, para prcseuciar los suntuosos funerales qne 
alli se bacbu, por el alma de 1). Sancho llamado vulgar­
mente e¿ Hcseado, llor prematura que se marchitó el panto 
qne empezaron á resplandecer sus tnalices. Las campanas 
resoíiaroii en lúgubres clamores, y el ruido de ios cánticos 
y sagradas preces llenaba todo el ámbito del templo, pe­
queño en coinparaciou de los muchos que intentaban pe­
netrar al interior de sus naves.— Entre tantos especiadOT*» 
había dos, que arrimados á un pilar se curaban poro de 
unir sus oraciones á las de los ministro» del beuor, pues
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im diilogo solirc muy diversos negocios les ocupaba en 
aquel momento.”  — A la verdad, (dijo uno de' tilos cuyo porte 
y  continente iiidii..iba á lo lejos la estirpe de que procedía,)
«  nuiy sensible la muerte de Don .Saiicfio, tan jdveii, 
objetofderisueñas cspííauzas.... ¿quién se había de figurar....?
— Todo el que se hubiese persuadido (repuso el otro in­
terlocutor) de lo csquisila sensibilidad que animaba su co­
razón,'dolorosamente herido con la muerte de su esposa, y 
con el terror que le causó el gran apercibimiento de los 
moros. — Mayor nos debe causar i  nosotros esa invasión cu 
tiempo de minoria, cuando los odios renacen, y se debilita 
el fuego pStrio por Jar lugar 4 dospreciables rencillas, y 
sino , supongo estarcís inforinado dcl Icslamenlo del rc)....
—  Y  bien i  mi pesar, sé que la tutoría del niño queda cu 
poder de I>. Gutierre de Castro, de ese orgulloso caballero, 
que en los postreros momentos sorprendió la buena fe dcl 
monarc* para engrandecer su familia, no contenió con la 
alcaidía de Toledo y demas honores que no ha merecido 
por cierto. ¡Miserable! piensa con eso humillar 4 los Lacas! 
abatir su antigua gloria, y postergarlos de ese modo! Lle- 
gar4 un dia....— Bajad un poco la voz, D. Manrique, no sea 
que nos escuchen; todo lo conozco, y presumo ademas que 
esos malvado*4 trueque de salirae con 1* soy» buscarán el 
amparo del'rey de León, ron quien están aliados, y cnceu- 
derin una guerra.— Bien puede ser, pero ticnilileii, si tal 
sucediese; todavía no conocen lo que sou los Lacas, sus re­
cursos y prestigio, y yo como mayor de la familia.... Sose­
gaos, T). Manrique; no alcéis la vflz; mirad quien se acerca. 
— \ a  le conozco, es D. Fernando, el hijo de D. Gutierre; 
separémonos D. .Vlbar. — Antes que esto sucediese pasó 
efectivamente por delante de los que hablsbaii el sugelo que 
acabamos de mencionar: oitró con cierto desprecio á Don 
Mailrique, y se dirigió líioa  la puerta del templo donde 
todos se agolpaban á salir, concluido ya el funeral, quedan­
do 4 poco desiertas la» nave», y  no retumbando en sus bó­
vedas mas que ios pasos del sibaicicro, y los rezosdealgun 
anciano, que aun creía no haber orado bastante porel áni­
ma de D. Sancho.

II.
Pasados algunos año» derpties de Jo referido babian su­

cedido grandes aroiilenciraienlos, pues D. Gutierre de Cas­
tro, que bahía quedado por tutor del niño D. Alonso, hijo 
de Don Sancho el Deseado, había muerto, y asi quedó la 
tutoría 4 merced de los Izaras. D. Fernando de (iastro, hijo 
y sucesor en el encono que «u padre tenia 4 aquella familia, 
y rabioso por verse postergado, ayudado de sus parientes 
V del rev de León, hizo que este entrase por tierra de Cas- 
iilla con 4nimo de que se hiciese dueño dé ella, y así apo­
derarse del rey niño. Esto lo hubiera conseguido D. Fer­
nando en Soria, donde le tenia el conde D. Manrique de 
I jr a ,  si D. Pedro Nuñez, señor de Fuente Almejir, no le 
hubiese con presteza sustraído llevándole 4 Saiilisleban y 
In ^ o  á Atienza. .\ poco se ajioderó el leonés Je mucha 
jiarte de Fsircmadui-a y Castilla, y D. Fernando ocupó á 
Toledo antes que los Laras, procurando fortificarse para 
desde alli entablar el gobierno, como tutor dcl rey y re­
gente de sus dominios. Poco Juró esta bonanza á  tos Cas- 
tros, pues los Laras ayudados por los Concejos se ajnjdcra- 
roB de muchos pueblos y log.ires, á pesar de la derrota 
de Hucte, en que pereció dcsgraciadaiiiciilc el conde Don 
Manrique, quedando Don ISuno por cabeza de familia, y 
encargado de recobrar los derechos dcl principe, apoderán­
dose de Toledo, defendido á todo trance por los Caslros.

Kva uno de los úitimosdias de .Agosto de 1066 cuando
el Sol ya bahía desaparecido de las altas cumbres que des­
dólo» miradores de la ci'idid se divisan, y el silencio y ge­

nera! ro|)oso iba sucediendo al movioiiciilo que poco antes 
se noláia en lodos sus ánibilo.s. Gran número de nirncslra- 
Ics ocupados poco hacia en el reparo de las forliCcaciones, 
se rftiraliaii presurosos 4 buscar el apetecido descanso en 
el seno de sus íamilias. Caminaban alegres y poro cuidado­
sos del ptirvciiir, sin dárseles un ardite de los serios acoiite- 
cimicnlos de que muy presto iba 4 ser teatro la capilal de 
(O tilia  contando los pocos maiavedis, fruto de su tra­
bajo, y ron la esperanza de que no fallarla el jornal, creyc- 
raiise luas felices que los poderosos Condes, habitando sus 
castillos, y disponiendo de numerosos vasallos. Unos iban 
cantando, otros cii conversación iiiiliferciile entretenidos; 
pero dos de ello», algo interesados en saber nolítias, se apar­
taron un poco de los demás, y trabaron un diálogo, que 4 
pocas palabras vino 4 rodar sobre los negocios del dia —  
¿Qué opinas Je ese miedo y aparato de defensa? acaso nos 
van a sitiar? pues esto no es divertido. — Ctiaiilo antes me­
jor, para que asi'silgan los leoneses, y que nos mande Don 
Alonso, niarthándose 4 su tierra esos vagamundos que en 
Castilla han repletado sus bobillos 4 costa nuestra; pero, 
quien tiene la culpa de lodo es D. Fernando, que no quie­
re hacer como otros que han entregado al rey sus ciudades 
y leneiióas. — Eso no loestrañes, pues ellos aberree en 4 los 
Laras, y como aquellos tienen al rey....— Lo que siento es qu? 
ellos riñen y nosotros p.agamos: pero poniéndose eii la ra­
zón, como iia de querer D. Muño 4 D. Fernando, cuando, 
¿quieres creerlo? aquel tuvo valor de desenterrar el cuer­
po de D. Gutierre, y después de muerto tratarle como trai­
dor.— [Qué barbaridad! —  Lo que oyes; y yo temo que á  

pesar de que muchos pueblos se han declarado por el Rey, 
y quede Avila le han venido socorros, Dios sabe lo que su­
cederá, pues no proclainindose aqui,no hace nada, yeso es­
tá un poco agrio, pues la guarnición es leonesa, y.... — Muy 
enterado estás, ürdouo (que asi se llamaba el noticiero); pe­
ro ya se ve, como has sido criado de D. Esteban, y tienen 
confianza contigo , estás al corriente de sus asuntos. —  En 
efecto que si, repuso Ordeño con cierto aire de importan­
cia.... si yo le dijera.... pero mejor es callar que tnaiiaiia se­
r io  tro dia,—En esto la mayor parle de los trabajadores, de 
que arriba hicimos mención, se dispersaron 4 buscar sus ca­
sas respectiva», y solos quedaron Ordeño y su eompanero, 
que muy pronto hirieron lo mismo. Cuando aquel se apró- 
aiiiiaba 4 la -suya, Us calles estaban en profunda oscuridad 
V silencio, solo intciTumpido por las periódicas voces de 
ios vijias, situados en las puertas y en los pucutes. No bien 
Ordeño liabia penetrado en su cas», cuando su mujer le 
dijo que bahía recibido un recado dcl amo D. Esteban para 
quesiii falla se viese con él aquella noche, sin decir para qué. 
— Cenaremos primero, dijo t! marido; tripas llevan 4 pies, 
y luego iremos al barrio de S. Román, que por cierto está 
un poco medroso- — Accedió la mujer 4 la iiivitarion, y un 
estaño de la colina fue pronto cubierto con el sucio mautcl 
y escasa pitanza ya de anlcinaiio preparada. Mientras duró 
la cena estaba Ordeño pensativo y cebando sus cuentas so­
bre el motivo de la llamada. Deseoso de saberlo, abrevió lo 
mas que pudo, v rezadas las preces de costumbre, salió al 
punto de casa, dirigiéndose 4 la de D. Esteban, y en su tcáii- 
silo obsci-vó qnc varios bultos se dirigían al mismo punto 
que él, y que sin hablar palabra fueron introdutidus, me­
diante «na señal, en la misma cala de D. Estrilan, donde 
él entró 4 poco, y un iiistauie después quedó la ralle de­
sierta.

! I £ .

Uno de los roas firmes apoyos que D. Alonso y los L i­
ras tenían en Toledo, era la persona Je D. Esteban III '» ,  
caballero de! linage de los Toledos, y de mucho poder i  in -
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flucnria; había edificado i  su costa la Parroquia de S. Ro­
mán, y la alia y fortíslma torre que la acompaña, y prd- 
simo Sfsla se hallaban sus tasas propias, donde hoy está 
San Juan Bautista, iglesia que antes fue de la Compañía, 
y hoy sirve de parroquia en esta morada, que era suntuo­
sa, como de caballero tan prinripai. Encontró Ordeño, á 
poco de haber entrado, i  I). Esteban, quien sigilosaincnlc le 
dió ciertas instrucciones bástanle detalladas, y le despidió S 
poco tiempo, saliendo muy ulano el cenjisionado por la 
misma puerto que entrára.

Evacuado esto, pasa Don Esteban ó un gran salón lle­
no de enlallos arabescos, y lecho de dorados artesones, 
donde rellcjaba la luz de numerosas lámparas, que de el 
estaban suspendidas. Allí estaban reunidos gran porción de 
caballeros, y entre ellos los hermanos Don Gonzalo ISuñcz 
de Lara, que furlivamciile liabiin podido entrar en Toledo, 
y á todos les ocupaba una discusión interesante, discur­
riendo y dando cada cual suparecer sobre el mejor medio de 
levantar la ciudad ó favor de Don Alonso arrojando de 
ella á los Castres. Don Gonzalo furioso con la desgracia­
da muerte de su hermano Don Manrique, al ver la irres- 
soluciony discordia de pareceres, se levanta, y montadoen 
cólera: —-^En qué esli la detención,? (les dice con una voz de 
trueno) yo mismo soi capaz de hundir mi puñal en el cora- 
ion  de ese infame traidor de Don Fernando, y su sangre 
servirá de espiaeion i  la de lui difunto hermano. — Y la 
vuestra lambicn, Don Gonzalo, interrumpe Don l!lan ,no 
os ciegue la cólera y lo echemos todo á perder fiad ?ii raí, 
que yo lo compondré 4 satisfacción de todos. — Siguieron los 
demás hablando, y dando su parecer, cuando dc repente 
se presenta en la .sala uno de los conjurados que uo habia 
podido llegar antes, y sin saludar 4 nadie, Tudo t s iá  p er ­
d id o, «si-laiiici; palabras que conmovieron 4 lodos, y mas á 
Don Gonzalo qucal instante lo prepimló, ^Qucliaj denue- 
yo'.— Poea cu.?iz, repuso el niievarnt-nlc ilogado, acabo de 
saber por uno que ha llegado de ^laqi.oilj que el rey )a  no 
est4 cu esa villa, que le ¡lau cubado .sin JnJa, )  de seguro 
esl4 en poder de los Castres. -  ¡ Malditiou en ellos!, dijo 
Don Gonzalo, y los demás prorrumpieron poco masó me­
nos en igual cxecraHoncs, Solo Don Ulan estaba tranqui­
lo y como gozándose en la ansiedad general; pasados unos 
suslanlcs impuso silemio, y les dijo 4 todos—  ̂Qnercis ver 
4 vuestro soberano?— I.o cslraño de la pregunta, después de 
la ultima uolici.v, quitó 4 lodos la facultad y poder dc con­
testar.... ,^Quc, dudáis, prosiguió Don Ulan, verle aquí.^ y 
en seguida descorre una cortina, y acompañado de vados 
escuderos con liadlas cnecudijas apareció en la sala el rev 
Duio, que había sido sacado de Maqueda y sigilusameDle 
mtroducido en Toledo por industria del mismo Don Ulan 
Pasados los momentos de admiración, todos loseom-urreii- 
tcs fueron besando la mamo al monarc.,, y jurando que el 
sol de siguiente día Labia de alumbrar la proclamación de 
Don Abuso. Se tomaren las medidas oportunas para lo 
seguro d d  éxito, y ya acordados se retiraron iodos cou la 
prevención de alzar el grito 4 la señal convenida, y Don 
Esteban condujo al soberano por una mina subteri-jnca 4  
uno (le los apartamientos de la torre de S. llomaii, que por 
dos días sirvb de palacio 4 un rey de Castilla, v aun en la 
actualidad se conservan las perchas donde se fijaron b s  la­
pices 6 colgaduras que raoineiilanéamcnlc adornaron .o ii la 
decencia posible aquella improvisada y particular estancia.

COYCI.tSIOX.

Al día siguiente 2G de agosto de 10G6 á poco de salir 
el Sol, no se escuchaban por el i.iierior de Toledo mas que 
lamentos de muchos que caian heridos, y ruido de armas v 
combate acompañado de una ialemal grilcria. Los Laras y

sus parciales habiaii prcK-lamado desde la torre por rey de 
Castilla 4 Don Alonso, y la bandera estaba ya ciiarbolada. 
Los Castres aterrados con tan inesperado suceso, se defen­
dieron cou ob.sliiiaciou, ron esi>fcialidad en las avenidas de 
la parroquia de S. «ornan y lasa de los «lañes donde fue 
roas sangrienta la ludia; perú al fin tuvieron que ceder, 
y Don leniando con los suyos pudieron escapar por uno 
de los Puentes dirigiéaJusc Lida I.eon, y no mucho tiem­
po después se reconciliaron ambas familias por industria de 
Don Pedro Fernandez, primer maestre de Santiago.

Entre los muertos Je esta jornada se cucoulrií el cadá­
ver ilcl buen Ordeño, quien mediante las instrucciones de 
D. Ulan, tuvo parte eii el Icvanlamiciilo del pueblo, y pere- 
c¡(5 en lo fuerte de la refriega como fiel vasallo y obediente 
criado.

N. M a g a» .

H ISTO R IA  NATU RAL.

Z L  K A H D a i I , .

P.£RTE\Ece el mandril 4 la dase de lus mamíferos y fa­
milia de los cuadrumanos, llamados asi porque tienen cuatro 
manos con pulgares opoiuLles 4 los demas dedos y tiene en 
su forma mucLa analogía cou el hombre, del que se dife­
rencia por sus estrciiiidadcs posteriores que terminan en 
una verdadera mano en lugar de un pie. Asi es que cami­
na con mucha dificultad en Jos pies, pero en desquite tre­
pa con una admirable facilidad á los árboles: por eso 
habita con preferencia en las selvas.

Esccptiiado el orangután es el mandril uno de los mas 
considerables tnoiios. Su cola es pardo-oscura, y verdosa 
por encima, y tiene un poco .Je barba amarillenta. Los 
machos adultos licneii la nariz roja esporialmenle 4 la pun­
ta donde su rolar es casi el de la escarlata; y esta diferencia 
de color entre los jóvenes y ios adultos hizo creer á Lineo 
y 4 otros nalnralUlas que habla dos especies de mandriles 
4 los que desiguaroii cou los nombres de maimón y m o r -  
m on ; pero los modernos observadores han visto el trueque 
dc lus m aim on es  en m orm on es  operado por los años.

No es fácil figurarse un animal que tenga el aspecto 
mas asqueroso, repugnante y estraorjinario que c! man­
dril, y su carácter agreste y brutal re.'ponde perfectamente 
i  su fisonomía; asi es que tienen atemorizados á los negros 
dc Guinea, en cayo país es muy común.
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ÜQ día en que el encargado del cuidado de un mandril 
en una casa de ñeras descuidó el cerrar con exactitud la 
puerta de la ¡aula, logró abrirla durante la ausencia de 
aquel, j  bonilamciile se dirigió á la cocina, donde sin cui­
darse de si hacia bien 6  mal empezó k descolgar y mudar los 
enseres de un lugar i  otro, arrojando y haciendo mil peda- 
ios lo que le desagradaba. Llegó el encargado, y uno y otro 
se quedaron atónitos de tan inesperado encuentro. Por fio 
el mandril después de hacer á aquel algunos gestos tomó 
una cafetera y empezó á juguetear con ella. lin vano el en­
cargado le maudó volver i  su ¡aula: no hizo caso; enton­
ces el hombre lom ó un palo para hacerse obedecer; pero 
el mono se le quitó con la mayor facilidad, le dió una pu­
ñada en el ¡techo y le derribó; en seguida le sujetó las dos 
manos con una delassuyas y empezó ó golpearle y morder­
le. Afortunadamente ó los gritos del pobre guarda llegaron 
sus compañeros, y lograron salvarle de tan forzudo adver­
sario, pero quedó lau gravemente maltratado que vivió muy 
pocos dias.

COMERCIO-

COMPA.NIA lA'GLKSA DE I.-iS INDIAS OltlESTAlES.

{Primer arlículo.)

u , .x.c compañía de mercaderes que se formó con objeto de 
establecer un comeriio lucrativo cutre la Inglaterra y ta 
India, ha llegado ó apoderarse de las mas ricas provincias 
que se encuentran en el Asia, y á hacer tiibularios suyos 
una gran parle de los principes vecinos, sobre los cuales 
no se estiende aun su dominación directa. Semejante fenó­
meno no hubiera podido realizarse jamás sin el privilegio 
esclusivo de que lia gozado siempre esta compañía. Si lodos 
los súbditos ingleses hubieran sido libres de comerciar con 
la India, es indudable que se hubieran bccbo inñiiilas es- 
pediciones particulares; pero nunca hubiera sido posible 
que los armadores de buques, ni los capitanes de barcos que 
bacian el viaje, encontrasen ó  hiciesen presentarse ocasiones 
y circunstancias bastante favorables para poder dominar el 
territorio, ni mucho menos alejarse de las costas para pe­
netrar en el interior del país á gui.va He conquistadores. 
Las miras privadas de lodos ellos no hubieran pasado de 
los puertos ó parajes en que Iraficaban, y lodo cnanto exis­
te lejos de allí hubiera quedado sin conocer. Por el contra­
rio, uua compañía privilegiada que tiene agentes en todos 
los puertos, y que Cs dueña de darles un impulso común y 
Cu armonía con planes profundaineulo meditados, iia po­
dido con facilidad manejar las cosas, v aprovechar la ocasión 
favorable para establecer su dominación en e l  pai.s, no te­
miendo la foncurremia de sus compatriotas en virtud de 
su privilegio esclusivo. A pesar del descontento producido 
por este monopolio, y de las quejas y rcclaniarioncs que se 
han levantado contra la compañía, es preciso ronfeíar que 
semejante asociación ha sido la causa mas principal y po­
derosa de la supremacía que boy tiene la Inglaterra. La 
acción de esta aristocracia mercantil, conslautemente diri­
gida a un objeto político, ha inlluido con ventaja en la 
fortuna del pueblo inglés y en el poder de su gobierno. Y 
cuando los talentos de esta época se pierden en teorías va­
nas y utopias lamentables, soñando con las ventajas que la

igualdad produce xin escrpciun i  lodo el mundo, la com­
pañía de las Indias subsiste como una prueba irrefragable 
de lo falso que es todo sistema absoluto que se funde en 
máximas abstractas, y que no considere ni la desigualdad 
que existe en la naturaleza, ni la diferencia de loa tiempos, 
circunstancias y lugares.

Como punto sumamente importante de economía polí­
tica, vamos á examinar los progresos de esa asociación pri­
vilegiada que se conoce en toda Europa con el nombre de 
Compañía inglesa de ¡as Indias. Daremos á cnuocer la his­
toria de su fundación, las reales cédulas que la han soste­
nido hasta el dia, su sistema de administración en Ingla­
terra y en la Indi.i, su situación política, su comercio, sus 
rentas, su fuerza armada, su marina, y todo lo relativo á 
la admmislracíon de justicia en las posesiones de ultramar.

Origen de la eompañia, y  cédulas de prilviegio.

El conde de Cnmbcrland, que vivía en tiempo de la 
reina Isabel, obtuvo de esta princesa un privilegio esclu­
sivo para hacer él, en compañía de otros doscientos quince 
sócios, el comercio inglés con las Indias Orientales. La cé-- 
dula eu que se concedió este privilegio por quince años se 
firmó á 31 de diciembre de 1600, y por ella se concedió á 
la compañía el título de Gobernador y  compañía de m er­
caderes de Londres para el comercio con ¡as Indias Orien­
tales. Las primeras operaciones de la compañía dieron los 
mas felices resultados; espidiéronse cinco navios en el 
primer viaje con un capital de 72,000 libras esterlinas 
(7.200,000 rs. vn. próximamente), y volvieron cslosalrabo 
de tres años con un cargamento que produjo inmensos be­
neficios. Las siguientes espediciones sin ser todas tan lucra­
tivas, lo fueron bastante para que la compañía solicitase la 
continuación de su privilegio; Jacobo I, sucesor de la reina 
I.‘ abel, lo renovó cu el año de 1610, y lo declaró perpe­
tuo. A l principio se baria el comercio con capitales perte- 
nciicntes á varias ronipauias, basta que cu el año de 1013 
se reuniciiron todas, é hicieron fondo común. Siguieron 
prósperamente los negocios, á pesar de una multitud de 
aventureros ingleses, que sin respetar el derecho esclusivo 
de la compañía, iba á aquellos países con ánimo de obtener 
una parle de los bencliciosque esta encontraba, y que, como 
era natural, exageraba m'iclio lo opinión pública.El resen­
timiento y los celos de los mercaderes e.scluidos del comer­
cio fueron causa de infinitas quejas y reclamaciones, en 
tcrmino.v qpc ruando triunfaron las ideas republicanas, y 
Cromwcll se apoderó del mando, se revocó el privilegio, y 
se declaró libre c! comercio ron las Indias, Pío lardó Crom- 
« e il  en conocer que esta libertad tan bella en teoría estaba 
muy lejos de proporcionar en la práctica ventaja alguna 
para la Inglaterra, asi cs que restableció el privilegio. La 
compañía volvió á formarse con un capital de 740>00D 
libras esterlinas ( " 4  millones de reales próximamente), 
continuó los negocios mercan tiles, y restablecido en sa trono 
Cárlos II, solicitó y obtuvo de él nueva cédula de privilegio.

.Al conceder esta, se reservó el rey el derecho de revo­
carla si lo rreia convctiicnlc, avisando tres años antes; 
pero no llegó el caso de hacerlo asi, antes por el coulrario, 
atendiendo Jacobo II á las quejas dadas contra ciertos navios 
que trataban de estorbar el privilegio, y participar de tos 
beneficios de este comercio, autorizó á la compañía para que 
hiciese presa de estos navios y cargamentos; y con el fin de 
que pudiese hacer valer su derecho, la permitió mantener 
un cuerpo de tropas suficiente, y establecer nn tribunal de 
jastilia que fallase los pleitos relativos ai comercio que ocur­
riesen en aquellas costas.

La revoturion de 1688 perjudicó mucho á los intereses 
de la compañía, la cual se vió obligada á luchar contra el 
clamor que por todas parles hacian resonar sus contrarios
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á fin tic destruirla; asi es tjue fue allernativameiilc revocada 
y restablecida, basta que por último el año de 1693, eii 
virtud de un acta del parlamento fue reemplazada con otra 
nueva compañía (apoyada por el canciller del erliiquicr) 
que se coniproniclió á prestar al gobierno dos millones de 
libras esterlinas (20 0  millones de reales próaiiuamento) á 
ciuco por ciento de interés al año. I.a compañía primitiva 
ofreció presentar i  cuatro por denlo de iiilccés, poro no 
pudiendo disponer mas que de setecientas riiicueiila mil 
libras esterlinas (unos setenta y cinco millones de reales) 
lúe desechada su proposidoii.

Antes que la nueva compañía pudiese arreglar los gran­
des intereses que tenia pendientes la antigua, se pasaron 
muchos años en discusiones y altercados imíliles, hasta que 
por fin se terminaron en lTil2 mediante una Iráiisaniuii, 
en la cual so convino reunir tos capitales de ambas, y for­
mar una sola compañía con el titulo de (jjnifHtuía unida 
de m ercaderes in¡;ieses para el comercio con las Indias 
Orientales.

La cédula de 1698 concedió i  la nueva compañía el de­
recho esclusivo de comercio desde el Esto del Cabo de Huc- 
na Esperanza hasta el estrecho de Alagallanes, cuyo privi­
legio conGrmaron sin ninguna rcslriccioii las actas sucesi­
vas del parlamento, hasta el año de 1T94; pero ya en esta 
época se renovó por veíute años mediante condiciones res­
trictivas qne cslrecbaban un tanto el circulo de sus especu­
laciones. Por último el año de 181 {  se declaró libre el co- 
laercio con la ludia, csceplo el de la China que se reservó 
para la compañía, ypoco tiempo después también se conce­
dió libertad para este.

Gobierno de la Compañía.

Compañía que en su origen se ciñó á empresas mer­
cantiles, ba llegado á ser por sus conquistas en la India, 
un verdadero poder polílieo, que gobierna pueblos, admi­
nistra rentas, y deñeiide iulereses (erritoiblcs; siendo de 
imlar que conservando el mismo sistema que adoptó en un 
{rójcip io, como el mas adecuado y conveniente ó sus espe­
culaciones, su administración presente, el conjunto y armo­
nía qoe deben apetcisr todos los Estados para marchar por 
la via de la prosperidad.

El gobierno supremo de la cornpafiia reside en Londres; 
y  las autoridades que lo componen son : I.** el tribunal de 
]»ropietarios, 2.“  el tribunal de directores, 3.<* la secretaria 
de registro.

Tribunal de propielario.s. No todos los particulares que 
iRuen parte en el capital de la ronipañia son miembros del 
tnbunai de propietarios, pues para serlo y poder volar es 
necesario haber poseído durante un año iiii! libras esterli­
nas (unos cien mil reales vellón) lo meims. El número de 
votos «s proporcionado al valor que cada capüaiisla tiene 
en el fondo eomuii, de lo cual resulta que de J.9T6 perso-

que eslan_en ci tribunal, H  tienen cuatro votos, 5U. 
tiene» tres, 3, U tienen dos, y tSü2tienen uno. bjtetribu­
nal nombra los directores, y señala el dividendo, y aunque 
ISO fiscaliza en general lasopíracioiics de estos, puede sin em­
bargo hacen reglamentos que tienen fuerza de ley para la 
rtmpañia, con tal que uo sean coiilraríos á las actas apro­
a s  por el reglamento. A  este mismo tribunal so someten 
todM las medidas parlamentarias convenientes á los intere- 
»  óc la compañía, pero sin que tenga dcrcrlio á suspen-

revocar ó cambiar las órdenes del tribunal de los di­
rectores aprobadas por la secretaria de registro, por mane­
ra que de lucho no ejerce este tribunal ninguna iniluencia 
roai en los negocios de la India.

Tribunales de direclores. Este tribunal se compone de 
veinte y cuatro propietario», y es el que dirije los negocios 
de la India, ba)o la dependencia, en geucrat, de la seci-cla-

n'a de registro. Para coiisliluirla bastan trece miembros; 
seis do estos se mudan todos los años, reelegido», y lo son 
■comunmente con el intervalo de doce meses. También nom­
bra Iodos loa años el tribunal un presidente y vice-presi- 
denle.

(iozaii asimismo los directores la prerogativa de nom­
brar los gobcrn.iJores y comandantes en gefe de la India, 
salva la aprobación del rey, y pueden quitar el empleo a 
cualquier agente de la compañía, sin d.ar cuenta á la secre­
taria de registro, fiada director tiene derecho de'conocer i  
fondo los negocios de la compañía y discutirlos en sesión 
de! tribunal, pero no todos pueden asistir 4 las delibera­
ciones de la sección de ccrrospondcncia, que consta- Jir lo» 
nueve niictnbros mas antiguos, y del presidente y vicc-pre- 
sidcnlc como individuos natos: los demas forman las do» 
secciones de compras y almacenes, y marina. Nadie puede 
ser miembro de la sccrioii de correspondencia sin haberper- 
tcnccido antes 4 las otras dos, sea cual fuese el r a i^  de la 
persona y los destinos que hubiese desempeñado en la. India 
ó en cualquiera otra parle. Esta sección, que se ronsider» 
como la mas imporlaule, sobre todo en política, es la que 
prepara lodos ios despachos que se envían 4 la India, y las 
respuestas de los que vienen de allí; y aprobados que son 
por el Iribunal, pasan 4 la secretaria de registro, la cual 
puede hacer cu ellos las variaciones que crea oportuna», 
diciendo los molivus.eu que se funda. Esta oficina no pue­
de retenerlos despachos masque un cierto tiempo: cuando 
hay disrordaucia entre ella y el Iribunal, decide el consejo 
del rey.

liiJepcndientemenle de esta sección de correspondencia 
existe desde el año de Í7 8 {  otra sección secreta compuesta 
de presidente, vice-presidenle y director mas antiguo en ge­
neral, el cual tiene 4 su cargo enviar á la India todosjos 
despachos que la secretarla de registro juzga debeu ser se­
cretos , y que cu virtud de la ley tiene derecho 4 redactar 
en lodo lo tocante á paz y guerra, y 4 uegociacíonc» con lo» 
Estados de la ludia. El tribunal de directores no puede opo­
nerse al coiilcniJo de estos despachos, y esli obligado 4 en­
viarlos inmediatamente 4 su destino.

Eli ciertas ocasiones que hay proyectos de guerra con 
algún estado indiano, si se cree que los intereses de la com- 
pañia corren riesgo, 6 que es iudispcnsablc contar con el 
apoyo de la Inglaterra, la sección secreta puede tomar la» 
medidas conveiiieules para procurarse los feudos necesario», 
de acuerdo con la secretaria de registro, y sin dar parte al 
tribunal de directores.

Seeretaria de regislro. Esta Secretaria existe desde el 
año de 17841 época en que el gobierno creyó debía tomar 
parle directa cu los negocios de la compañía, sobre lodo en 
aquellos que tienen relación con la política. Se compone del 
primer Lord de la tesorería, del canciller del cchiquier, de 
los secretarios de Estado, y de dos miembros que no sean 
del consejo privado. El número de vocales de dicha secreta­
ria no esl4 fijado por la ley, y estos destinos se desempeñan 
graluilaraenle, escepto el de presidente y de otros dos direc­
tores en quienes ordinariamente recae todo el trabajo y la 
responsabilidad. Siempre que se rauda el ministerio in^cs, 
se rauda la Scci-elaria de registro, annque por lo común se 
reeligen los individuos por no gozar sueldo.

Las atribuciones de esta Secretaría están determinada» 
por un acta del parlamento aprobada en f O S ; en su vir­
tud los individuo» que le componen timen la superinten­
dencia, dirección y registro de todos los actos, operaciones 
y en general de cuanto concierne al gobierno civil y niili- 
tac y 4 la adraínistracciaii de los intereses en la ludia.

La dcsniciubracioü entre la parte políltra y comercial 
csl4 escliisivamcnte 4 cargo d é la  serrelaria, la cual goza 
asimismo otros derechos, como son el Je dar permiso par*
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ir i  la India á todo aquel h quien se lo niega el tribunal de 
los direclure».

Concluiremos otro dia la parle relativa al gobierno de 
la compañía en las Indias, y nos ocuparemos también, romo 
anunciamos al principio, de su situación polüica, fuerza 
armada, marina v demas, i  lin de que se tenga una idea 
cabal de esta cilebre asociación.

D I V I S I O N  N A T U B A X . D E I . T IE M P O .

(Tóase el número anterior.)

E.Js imposible averiguar exactamente la rpora <*>> que em­
pezó el verdadero año .io¡ar, ni quien fue su iiiveulor. I.os 
sacerdotes tcbaiios prctcudicron la gloria de lialier liecho 
este dcscubrimiCDto; lo rirrlo es que este método fue iiiíro- 
ducido en Grecia por Platón, á quien un sacerdote egipcio 
■e lo liabia revelado. Los griegos, sin embargo, no se v.iHc- 
ron del año solar para arreglar su año civil, cnniii .se hizo 
después en norua en tiempo de Muñía Ponipiliu, lliíuiulo 
dividió el año en diez meses, cuatro de 31 dias, y seis de 
30, liacíeiido todo el año 30’¡ dias: un método tan poro 
acertado no podía durar por largo tiempo, y asi Miiiiia 
añadió poco después cincuenta, y toni.-wido otro dia de ca­
da uno de los 3u , formó otros dos meses mas. Luego sr ed- 
TÍrtió la conveniencia de dar 365 días al año, y con las seis 
horas que restaban en cada ano se liarían varias intrrrala- 
ciones. .Algunas de estas fueron olvidadas por U negligencia 
de los qiontilires, i  cuyo cargo estaba el cuidado del calen­
dario , de modo que ct año civil en tiempo de Julio Cesar 
había retrocedido el notable c.spaiío de ÍIU dias del verda­
dero año solar. £1 sabio Sosígciies se ofreció al em]> -̂ 
rador para hacer la correcrion, y aprobado su plan, se re­
formó el calendario en el año ^f' antes de Jesucwsln, Ha- 
mindole el primer año Juliano. £1 año asi reformado cons­
taba de doce meses, haciendo 365 diasj y con el rsrrs» dv 
las seis horas, que harían un día en cuatro años, balda un 
año compuesto de 366 dias, llamado por los romaims ¿Át- 
sezctüe y bisiesto por nosotros. Esta corrección dcl c.ilonda- 
rio, aunque cslrcmadameiile simple é infeniosa, estala toda­
vía imperfecta, como fundada en la suposición de que el 
año solar consislia en 365 días y seis horas, en lugar de 
365 diüs, 5 horas, 4* míoulos y <51^ segundos. La dile-, 
renría entre el año Juliano y el año sotar verilader.i wa 
pues de 11 minutos y 14^  segundo.s. form.ando im dia de 
diferencia en cl espacio de 13t> años. Ksla imperfwcion del 
taleudario Juliano fue considerada en cl roncillo Nii-eno 
congregado en 325; y se bailó que el cquinocio de Mai'zo 
en aquel año ocurria en el 25 de Marzo en lugardel 21, .1 
'donde fue lijado aquel año por el concilio. La ncccM l̂ad piics 
de alguna reforma en ct calendario era ya tan maniiirsia, 
que se consideraba necesaria, y aunque varias veces se lu - 
*aó en consideración, no se efectuó este objeto tan deseado 
hasta el fin del siglo XVI. Kl papa Gregorio X ü l ilanióü!l(„r,a 
1»» astrónomos y matcmitico.s mas liabiles de aquel tiempo 
para tratarsobreesteasunto laii importante, y después de diez 
anos de conferencia fue preferido el proyecto presentad» por 
Luis y Antonio Li lio, dos hermanos de Verona, luaiidandtn»- 
pia de este plan á todas las universidades de los paúles calóU- 
*t>». No habiéndose hallado en el espacio de cinco años «Ulicul- 
l»d alguna contra el método de relerma propuesto, el nue­

vo calendario Grrgoriano fue sustituido á el antiguo Ju­
liano eii virtud de un breve ponlilicio, decretando que «1 
cquinocio vernal fuese puesto el dia 21 de Marzo de aquel 
año en lugar de! dia 11, donde cacria según el calendario 
Juliano, y que los diez dias de diferencia que liabia por es­
ta mudanza fuesen quitados del mes de Octubre de 1582. 
Al mismo tiempo era nci-esario tomar algún medio para 
evitar en cuanto fuese posible toda 1.a diferencia que pudie­
ra ocurrir en lo sucesivo entre cl año civil y cl año Solar, 
y para esto quedó dclerininado que eu lugar de intercalar 
iiu año en cada siglo, no se intercalase sino de cuatro en 
cuatro siglos, lialláudosc que por este arbitrio lodo el error 
ó  diferencia que podrá ocurrir en el largo espacio de 5000 
años, no será nías que de un dia y medio.

]‘>ta rcfuniia fue inmediatamente iutroducida en Espa­
ña, Portugal y parte de Italia; pero en Francia no fue 
adoptada sino eVi cl mes de diciembre de aquel año, supri­
miendo diez dias en diebo raes. Los estados catrtlicosdc 
.Alemania adoptaron cl nuevo calendario cii 1583; pero 
los eslado.v protestantes movidos de un celo ciego y pueril 
contra lodo loque diniaiiaba déla iglesia católica, resistie­
ron la nueva reforma ba.vta que la inconveniencia continua 
del método antiguo indujo á los protestantes alemanes á 
adoptar cl calendario gregoriano. Los ingleses poseídos de 
un odio iiiipl.vcaliie contra los papas y el nombre de Jloma, 
conliiiiiaroli el estilo antiguo basta cl año t "5 2 , cuando 
cl parlamento, no sin grande oposición dcl público, paso un 
acta mandando que el dia 3 de setiembre fuese contado 
el 1 4 , y  asi quedó introducido el nuevo estilo, y Dina­
marca y Suecia hicieron lo mismo en el año siguiente 1753. 
I » s  ru.sos son los únicos que siguen todavía el estilo anti­
guo; pero la progresiva civilización de aquel pais y la* 
estrechas relaciones que la corle de I’elersburgo tiene con 
las deiu.is naciones desde principio de este siglo, les inclina­
rán d.c .aquí é pocos añosá conformarse con un estilo uni­
versa Imcule adoptado en lodo el cristianismo.

1.3 furia innovadora ijue devoraba á los revolucio­
narios de Francia á fin del siglo pasado, los arra.slró basta 
á mudar cl calendario como habían mudado cl gobierno y 
todas las insUíucioucs civiles, religiosas y aun sociales. U a 
decreto de la convención abolió la era cristiana ó vulgar en 
lodos los ncgocio-s riviies, introduciendo una nueva era 
francesa, que halda de comenzar en 2'2 de setiembre dn 
1 "92 como la fundación de la república francesa; eslable- 
rieiido un año bisiMto cada cuatro años, y que el tal año 
fuese llamado frandada, siendo la primera en 179G. Cuan­
do l.v dinastía de los Borbolles fue restablecida en Francia 
volvHó á usarse el calendario anterior: mas romo los aconle- 
nmirnlos durante los doce años de aquella espantosa revolu­
ción se hallan impresos según cl calendario revolucionario, 
no será inoportuno esplitar aqui el método de aquella nue­
va era y división de tiempo.

AUMHBiiS Y OUDEX ÜE L «S  MF.SKS FEAXEESIR.

Non.l'rrs. «,'î

Vt*ndimia»rc.. . . 22 de setiembre.
lirumaii'c. . . . . 21 de octubre.
Friin.vire.......... • 21 de noviembre.
% ivíxet» . ^1 ríjríí'ftlI.iH»
I'luviosc.......... . 20 de enero.
Ventóse. . . . . 19 de febrero.
Germinal. . . . . 21 de marzo.
Fliireal............. . 2n de abril.
Prairial.......... . 20 de mayo.
Messidor.......... . 19 de junio.
Therraidor. . . . 19 de julio.
Fruclidor. . . . . 18 de agosto.
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Caáa mfs tenia 30 día», haciendo al año 360; y los 
cinco dias del año solar, t]uc por esta cuenta fallahati, eran 
cinco dias de gran fiesta con que concluía el año francés.

Lo* meses se dividían en décadas, y  cada uno tenia 
exactamente tres de dies dias cada una; y los dias guarda­
ban el número ordinal: — Primidí, Duodí, Tridí, Quar- 
l id i ,  Quinlidí, Sexlidi, Septidí, Octidi, ISonidí, Decadi.

La tabla siguiente muestra los tiempos en que las na­
ciones aquí nombradas han empezado el año civil.

lííd«DM. Tifinpo r t i qur .n ij-io  pl l í» .

Egipcios.......................................  Kquinocio de otoño.
Caldeos.......................................  ¡d.
Persas........................................... >A
Sirios............................................ id.
Fenicios....................................... id.
Cartagineses................................ id.
Judíos.......................................... id.
Griegos. .....................................  Solsticio de verano.
Venecianos y Florentinos. . . .  id.
Mejicanos....................... ... id.
Ilomanos.....................................  Solsticio de invierno.
Españoles..................................... id.
Portugueses................................. id.
Alemanes.....................................  id.
Ingleses........................................  id.
Peenviauos..................................  id.
Turcos y .\rahcs.......................  16 de julio.
Franceses....................................  En seis tiempos diferentes.

ESTABLECIM IENTOS UTILES-

ACADEMIA DE PRACTICA FOREN'SE EN’  VALLADOCID.

vVoMO en el articulo 34 del real decreto de 5 de mayo de 
133$ se escitase í  los colegios de abogados i  crear acade­
mias de práctica forense; los iadividuo* de la junta de go­
bierno del de Valladolid cOQcíbiergu el pensamiento de 
establecerla inmediatamente; y la ejecución siguió de cerca 
al pensamiento. Hijos, la mayor parte, de .la que en lo 
antiguo existió, dirigida £>or los Morales, Labanderos, Gó­
mez >egro, y otros insignes letrados, conocían perfecta­
mente las ventajas que su establecimiento había de repor­
tar á la juventud: formaron sus estatutos, y Henos de gene­
rosidad y buen deseo, reservaron para si la parle mas pe­
nosa ; la de hacer las esplícacioncs y dirijir los trabajos.

El objeto de'la academia es promover la instrucion en 
la práctica del Foro y su estudio, facilitando los adelantos 
cii esta ciemia tan necesaria. Convencidos sus dii'Cctorcs 
de que la ignorancia, ó una práctica viciosa, puede origi­
nar males sin cuento, ya por no entablar la acción que 
eorcspoude; ya por dirigir mal los procedimientos; y ya en 
fin por aglomerar escritos sin necesidad; tratan de desterrar 
la una con luminosas y perceptibles esplicaciones, y des­
truir la otra puntualizando las diligencias, marrando el 
camino, é indicando la marcha de los jaicios. Para ello son 
ausiliados por los demas académicos, no solo porque se 
complacen en aliviarlos la pesada carga que por su amor 
al trabajo se han impuesto, sino porque de esta manera

ensayan sus fuerzas para cuaudo les llegue el honor de pre­
sidir tan ilustrada corporación. No todos los abogadas del 
colegio son académicos de número, aunque todos lo po- 
driau ser sin duda alguna, cuaudo para su admisión solo se 
exigen algunos trabajos literarios que merezcan la aproba­
ción de la academia; los hay de mérito y honorarios, y en­
tre todos descuellan algu'nos elocuentes oradores sabios y 
magistrados.

De cutre los primeros se elige anualmente la ¡unta di­
rectiva que se compone de un director-presidente, unvice- 
dircctor, un tesorero, un fiscal, un secretario y un vice- 
secrelai'io. El curso empieza el Jia 1.® de noviembre, y son 
admitidos como alumnos de primera clase los escolares que 
se bailen graduados de bachiller en derecho civil ó canóni­
co, yen  segunda lodos los que, sin necesidad Je seguir una 
carrera literaria, la tienen de instrucción en la práctica del 
foro, como escribanos y procuradores. Dos sou los dias de 
academia, miércoles y domingos, y cu ellos emplean dos 
horas de la mañana. El producto de las matriculas ingresa 
en el M onle-p'o particular de este colegio.

Como en algunos puntos de derebo hay tanto desacuer­
do en los autores, y como en la práctica también se susci­
ten disputas muy sostenidas, es necesario para Henar el ob­
jeto de la .Academia, dilucidar esteusaraenle las cuestiones, 
á fin de que se generalice y uniforme la opinión. Para ello, 
en el primer tercio sc rcpirten á los alumnos consultas so­
bre puntos cuestionables de derecho, y luego que presentan 
su dictaiueii por escrito, los académicos hacen preguntas, 
suscitan objeciones, y manifiestan su opinión, trabándose 
regularmente de aqui una polémica interesante, que con­
cluye resolviendo la cuestión el director. En el segundo ter­
cio se forman procesos de todas clases, en los que hacen de 
defensores y de jueces los alumnos de la primera, y tos de 
Ja segunda, si los hay de escribanos y procuradores. Cuan­
do los pleitos llegan á la segunda instancia, los abogados 
liacensusdcfcnsasde viva voz, acostumbrándose de este mo­
do á usar de la palabra en público, y luego que se termi­
nan pasan á una comisión de dos académicos, los cuales, no 
solo baccii enmendar algunos leves defectos en que no se ha 
reparado por la premura del tiempo al Jar cuenta del des­
pacho, sino que indican los medios Je defensa que se han 
podido emplear, y hasta denunciar las faltas de exactitud, 
nobleza, y decoro en el decir.

Fácilmente se infiere que con tan esmerado trabajo de 
los señores directores, con la cooperación de los académi­
cos y la constante aplicación de los alumnos, la academia 
recoge ópimos frutos. F-n los dos años que lleva de existen­
cia, los alumnos hanescedido sus esperanzas en la acertada 
resolución de las consultas, en el enleudido manejo y sus- 
tanclacion de los pleitos, y en la dignidad y desembarazo 
con que han pronunciado las defensas verbales, bellísimas 
y de mucho mccílo en su mayor parte. .Aun resuenan en 
nuestro oido las palabras de satisfacción y de alabanza que 
el presidente ha dirigido á los que han tenido la fortuna 
de distinguirse en tan dificil género, con lo que el estímu­
lo crece, la emulación se aumenta, y los adelantos se pal­
pan. Y  no es asi solo como el trabajo y mérito se premian, 
sino es que la academia puede conceder los honores de aca­
démico de numero al alumno sobresaliente ; último y envi­
diable testimouio que <^>rse á la aplicación.

Honor y prez á lo* ilustres fundadores de tan útil es­
tablecimiento; mil alabanzas á sus laboriosos directores qu« 
con improbo trabajo han facilitado los adelantos en la cien­
cia del foro difundiendo la instrucción en los alumnos, y 
ampliándola en los académicos, con lo cual han conseguido 
quesean, de boy mas, mejor defendidos y juzgados la for-- 
tuna, el honor, y la vida de los españoles ¡Cuánto pued* 
una sola escilacion del que gobierna!

W\ÜRIU:  IMPllENTA DE LA VIÜD.A DE JÜRD.VN E HIJOS.
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